
BOE núm. 65 Jueves 17 marzo 1994---------- 8883

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

6367 ORDEN de 1 de. marzo de 1994 por la que se conceden
a la empresa -Allredo Jesús de Miguel Crespo- (CK1296)
los benefwios ftscales que establece la Ley 82/1980, de 30
de di.ciembre, sobre Conservación de Energía.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Castellón, 16 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 19!13),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración rfributaria, Antonio
Martínez Palomino.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas, se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencía Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada tri
buto y a las especificas del régimen que deriva de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre Conservación de Energía, se otorga a la empresa
Alfredo Jesús de Miguel Crespo (CE-1296), (DNI 13.287.173), para el pro
yecto de .Automatización de la minicentral Molino de Matapán., con una
inversión de 2.958.950 pesetas y una producción media esperable de 0,052
Mwh anuales, los siguientes beneficios fiscales, solicitados el 16 de agosto
de 1993, en la Junta de Castilla y León:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto
df' Transmisiones PatrimoniaÍes y Actos Jurídicos Documentados, en los
actos y contratos relativos a los empréstitos que emitan las empresas espa
ñolas y los préstamos que las mismas concierten con organismos inter
nacionales o bancos e instituciones financi~ras,cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
energético o de autogeneración de electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, c), uno, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. bonificación
del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los rendimientos de los
empréstitos que emitan y de los préstamos que concierten con organismos
internacionales o con bancos e instituciones financieras, cuando ¡os fondos
obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 70, tres, e), de la Ley 39/1992, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1993.

Este b~neficio solamente será aplicable en aquellos períodos de tiempo
en que el sector económico al que va dirigida la inversión para el ahorro
energético o la autogeneración de la electricidad se encuentre comprendido
dentro de los sectores que, en su caso, autorice el Gobierno en aplícación
del artículo 198 del Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre.

Tres. Al amparo de lo previsto en el artículo 13, f), segundo, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedadc3, se con
siderará qUf' las amortizaciones de li:lS instalaciones sustituidas -;) de las

Examinado el informe favorable de fecha 4 de enero de 1994, emitido
por la Dirección General de la Energía, dependiente del Ministerio de
Industria y Energía, respecto del proyecto de ahorro energético presentado
por la empresa Alfredo Jesús de Miguel Crespo (CE-1296), por encontrarse
el contenido del mismo en lo indicado en el artículo 2.° de la Ley 82/1980,
de 30 de diciembre, sobre Conservación de Energía;

Resultando que, el expediente que se tramita a efectos de concesión
de beneficios, se rige por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con
servación de Energía;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de beneficios,
España ha accedido a las Comunidades Económicas Europeas de acuerdo
con el Tratado de adhesión de fecha 12 de junio de 1985, que modifica
en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales solicitados;

Resultando que, la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, crea y regula en sus artículos 79 al 92, ambos
inclusive, el Impuesto sobre Actividades E.conómicas, configurándose como
tributo sustitutorio en las licencias fiscales de actividades comerciales
e industriales y de actividades profesionales y de artistas. La Ley 6/1991,
de 11 de marzo, por la que se modifica parcialmente el citado Impuesto,
dispone el com~enzo de su aplicación elide enero de 1992;

Resultando que, la disposición adicional novena de la Ley 39/J988,
en su apartado uno establece que a partir del 31 de diciembre de 1989
quedarán suprimido!'> cuantos beneficios fiscales estuviesen establecidos
en los tributos locales, tanto de forma genérica como específica, en toda
clase de disposiciones distintas de las de Régimen Local, sin que su actual
vigencia pueda ser invocada respecto de ninguno de los tributos regulados
en la presente Ley (como es el caso del Impuesto sobre Actividades Eco
nómicas); lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecidc en el apar
tado 2 de la disposición transitoria segunda, en el apartado 2 de la dis
posición transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposición tran
sitoria cuarta;

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de Ener
gía; Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (-Boletín Oficial del Estado.
de 6 de mayo), y demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo,
y artículos 11 y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con
servación de Energía, ha tenido a bien disponer:

ORDE.IV de 16 1,e febrero de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales p'revistos en la Ley 15/1986, de 25
de abri~ y en la disposición adicümal C'uarta de la Ley
2911991, de 16 de diciembre, a la empresa .Naguipán, Socie
dad Anónima Laboral-.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
pre\-istos en el artículo 4.odel Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral, con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modadlidad de -operaciones socie
tarias-.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bl:\iadores de la sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de con¡;titución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Vista la instancia formulada por la entidad -Naguipan, Sociedad Anó
nima Laborah, con número de identificación fiscal AI2351284, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado"
del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16
de diciembre (-Boletín Oficial del Estado» de 17 de diciembre), y

Resultando que en la tramitadón del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispueso en la Ley 15/1986, de 25 de abril (-Boletín Oficial
del Estado» de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales
de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto 519/1989, de
12 de mayo (-Boletín Oficial del Estado~ del 19), habiéndosele asignado
el número 0391-8AL-CV de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delelgado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Castellón, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:
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Primero.-Autorizar la cesión de la totalidad de la cartera del ramo
de A~ddentes de la entidad .La Sud América Compañía de SeguTl.Js y
Reaseguros Generales, Sociedad Anónima» a la entidad .Le Mans Seguros
España, Sociedad Anónima, Compañía de Seguros y Reaseguros•.

Segundo.-Declarar la extinción y proceder a la. cancelación de la ins
cripción en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la entidad
.La Sud América Compañía de Seguros y Reaseguros Generales, Sociedad
Anónima».

La entidad .Lemans Seguros España, Sociedad Anónima, Compañía
de Seguros y Reaseguros~ ha presentado en la Dirección General de Seguros,
solicitud de autorización de la cesión de la totalidad· de la cartera del
ramo de Accidentes de la entidad «La Sud América Compañía dt: Seguros
y Reaseguros Generales, Sociedad Anómima•.

De la docunoen!2dóll que se adjunta a la solicitud formulada, se des
prende que las citadas entidades han dado cumplimiento a los requisitos
establecidos en los artículos 27 de la Ley de Ordenación del Seguro Privado
de 2 de agosto de 1984, artículo 82 del Reglamento de 1 de a.gosto de
1P85 (.Boletín Oficial del Estado» de 3, 53" 6 de agosto) y articulo 23
de la Orden ministerial de 7 de septiembre de 1987 (_Boletín Oficial del
Estado' de~ 14).

En consecuencia, este Ministerio, n rropuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan libremente for
mulado por la empresa beneficiaria, cumplen el requisito de efectividad.

Cuatro. Las inversiones realizad~ por laq empre~as citada<; de la..
comprendidas en el artículo 2 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre,
y cuyos objetivos queden dentro de lo expre~ado en el artículo 1 de la
misma Ley, tendrán igual consideración que las previstas en el artículo
26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
en aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

Cinco. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conceden
por un período de cinco años, a partir de la puNí<:ación de esta OrGt'n
en el «Bolf'tín Oficial del Estado~, sin perjuicio de su modificación o supre·
sión por aplicación, en 8U caso, del altículo 93.2 dél Tratado Constitutivu
de l&. Comunidad Económica Europea, al que Sf; encuentra adherid!..' el
Reino de España por el Tn.tado de 12 de junio de 1S:i85.

Segundo.-La efectividad de la concesión de lo~ beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a wfr:-rmalización del Con
venio a que se refiere el art,ículo 3.°, uno, de la L~3-' 82/1980, de 30 de
diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
Convenio.

T!..'r.::ero.-EI incumplimiento de cualquiera de la.<> obligaciones que asu·
me la empresa beneficiaria dará lugar a la priY--~ción dc los beneficios
cOIicedidos y al abono o reintegro, en su caso, de 10& impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá inter¡..ollersc recurso cont.cn
cioso-administrativo,. de acuerdo con lo previste en el artículo 109 y en
la <!isposición adicional novena de la Ley 30/ U192, de 26 de diciembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pilblicas y del Procedimienk·
Administrativo Común, así como en el artículo 37.1 de la Ley reguladom
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27' de dicicmbre de 1956.
Dicho recurso deberá presentarse en el plazo de dos meses contados desd(;
el día siguiente al de su publicación en el _Boletín Oticial del Estado>,
ante la Salé. de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
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Ilmo. Sr.:

ORDl."N de 18 de febrero de 1994 de autorización de la
cesión de la totalidad de la cartera del ramo de Accidentes
de la entidad «La Sud America Compañia de Seguros y
Reaseguros Generales, SociedadAm5nima. (C-593) a la enti
dad ..Le Mans Seguros España, Sociedad Anónima, Com
pañía de Seguros y Reaseguros.. (C-552).

Lo que l>C comunica a sus efe('ws.
Madrid, 1 de rúarzo de 1994.- p, D. (Orden de 31 dl' julio de 1985,

•Boletín Oficial del Estado_ de 8 de agosto), el Director general'de Tributos,
Eduardo Abril Abadin.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efe~tos.

Madrid, lB de febrero de 1994.~P. D. (Orden de 29 de diciembre de
198e), f'1 Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Prim~ro.-Autorizarla transformación en sociedad anónima de la f"nti
dad Ascq Accidentes, Mutua de Seguros a Prima Fija

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
JlTevisw en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 d~ agosto, conforme
ti 10 dispuesto en el número (1 del artículo 6 de dicha u-y a la entidad
,'As~q Acridentes, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros~.

La ('ntidad Aseq Accilientes, Mutua de S<'guros n Prima Fija, ha pre
sentado en esta Dirección General de Seguros solidl;ud d(~ transformación
d(' su naturaleza jurídica en sociedad anónima.

D-e la documentación que se acljunta a la solicitud fonnulada sc des
prenrie que la citada entidad ha dado cumplimientl; a los requisitos esta·
blecirlus en el articulo 28 de la Ley de 2 de agosto df" J984 sobn' ordenaciór.
del seguro privado; en el artículo 84, número 5, del Reglamento de 1 de
agosto de 1985 (<<Boletín Ofidal del Estado. de ~L 5 Y 6 de agosto) y en
{'] artículo 25 de la Orden de 7 de septiembre de 1987 (-Boletín Oficial
del Estado_ de 14 de septiembre dE 1987) .

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de SegUl OH, ha aeordado lo siguj(~nte:

La Entida.d Previsión Sanitaria Nacional Agrupación M.utual Asegu
rudora, Mutua dl' Seguros a Prima Fija, inscrita en el Registro Especial
de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984,
oc Ordenación del Seguro Pnvado, ha presentado en la Dirección General
de seguros solicitud de autorización para operar en el ramo de Defensa
Jurídica número 17 de los relacionados en el artículo 3.° sobre clasifica
ción de ramos en seguros distintos del de Vida d.e la Orden dto' 7 de sep
tiembrE' de 1987 por la que se desarrollan detfi"ITninadoH preceptos del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (.Boletín Oficial del Estado_
de 14 de septiembre de 1987).

De la documentaCIón que adJunta la entidad a la solicitud fonnulada
se desprende que .Previsión Sanitaria Nacional Agrupación Mutual Ac:e
guradora, Mutua de Seguros a Prima Fija ha dado cumplimiento a lo esta
hlecido en la legislación vigente.

En eonsecuencia, estR Ministrrio, a propuesta de la Dirección General
de Se~uros, ha. acordado autorizar ~ la entidad Previsión 8¡{nitaria Nacional
Agrupac;ól' Mutual ASf:guradora, 'Mutua de Seguros a Prima Fija, para
('p('rar tlfl el ramo de Defensa Jurídica confonne a lo estaLlecido en el
númem 1 del artículo 15 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado,
Real Decreto 1348/1981), de 1 de agosto (.Boletín Oficial del Estado·
de ::>, 5 y (, de agosto de 1985).

6368 ORDEN de 18 de febrero de 1994 de transforYnat:'it5n en
socieduct anónima. de la entida4 Aseq Accidente;;, Mutua
de Seguros a Prima. Fija, denomindndose en w sucesivo
«Aseq Accidentes, Sociedad An6ninía de Seguros y Rease·
gurus. (0717).

6370 URDb'N de 18 de febrero de 1994 por la que se autoriza
a la entidad Previsión Sanitaria Nacional Agrupación
Mutual Aseguradora, Mutua de Seguros a Prima· Fija.
(M-328), para operar en el raint;; de Dlifensa Jurídwa.

Lo que comunico a V.l para su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de febrf"ro de 1994.-P. D. (Orden dt' 29 de diciembre dI:'
1986), el Recretario de Estado de Economía, Alfred(j Pa.c¡tor Bodmer.

DDiU. Sr. Director generaJ dt' Segy-t'Os.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 16 dI' febrero de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre
de 1986), el Secretario de 1'.::stado de Economía, Alfredo Pastor BodItier.

Ilmo. Sr. Director general de Seguro8.


